A.E.F.I.P .
Mesa Directiva Nacional
SE TERMINÓ LA INCERTIDUMBRE
 
             
                        En virtud de una versión que podía ocasionar confusión con referencia a la posible "Reducción del incentivo a los empleados de la DGI", y frente a la solicitud de audiencia presentada por la Mesa Nacional del día 21 de septiembre del corriente año. 
Nos es grato informar que no se modificará la alícuota prevista en el inciso "A" del art. 1º del decreto Nº 1399/01, la cual quedaría fijada en idéntica forma que la establecida para el presupuesto del ejercicio fiscal 2007 (1,90%) y años anteriores. 
            A través de un "Qué se sepa", la parte patronal determina, que no se verifica ninguna limitación adicional o novedosa a los fondos de que dispondrá el organismo recaudador para el ejercicio 2008. 
            Atento la autarquía de que goza el Organismo, la evolución de la recaudación fiscal -que se sigue verificando ascendente- determinará el nivel presupuestario, es decir, de erogaciones de la repartición, que incluyen expresamente remuneraciones y Cuenta de Jerarquización
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